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A Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 

tuplicado ejemplar los estatutosy Acta Cons. 

titucionaly presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado cas 
S.D. TAMBRE de SOBRADO DE LOS MONJES (LA CORUÑA) 

La Coruña, 22 de Noviembre de 1.984 

O Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID.
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ESTATUTOS Me LA SOCILDAD BUPERTIVA TAMBRE 

Mz 

SUBRAJO AN LOS _MANJAS / 3 

nm CAPITULO 1 

- NORMAS GENERAL 

Articule 1%.- La Seciedad #epertiva Tambre de Sebrade de les Nenjew, es una Ago 

ciación privada cen persenalidad jurídica y capacidad de ebrar, cuye ebjetive será 

O el femente y la pbractioa de la acrividad físioa y depertiva, sún anime de lucre, -— 

ajustandese en tede memente, en su funoienaniente, a principies demecrátices y es- 

tando sometida a las Leyes y 'leglamentos Deportivos vigentes, a las disposiciones 

de la R.F.k.F. y a las reglas de la F.I.FoA. 

Articulo 2%.- La Sociedad #eportiva Tambre de Sobrado de los Monjes, practicará — 

como prinuipal modalidad deportiva la de %utbol y se afiliará a la Federación ls- 
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pañola de l'utbol, que someterá estos listatutos a la aprobación definitiva del 

Consejo Superior de #eportes. 

La Sociedad “eportiva Tambre de Sobrado de los Monjes, practicará asimismo,- 

O las modalidades deportivas de BALONCESTO Y BALONMANO, masculino y femeninoya cuyo 

fin funcionaran las secciones correspondientes que será adscritas « las respecti- 

W vas Federaciones spañolase. 

La Junta directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para la prac- 

AE tioa de otras modalidades deportivas, debiendo adscribirlas á las correspondientes 

Federaciones “spañolas. 

É 3 Articulo 38.- La Soviedad Jeportiva Tambre de Sobrado de los lonjes, se somete al 

| regimen del Presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, profesio- 

nales o de servicio, o ejercer actividades de igual oaraoter, cuando los posibles 

rendimientos se apliquen integramente a la conservación de su objetivo social, y - 

sin que en ningun caso pueda repartirse beneficios entre los asociados. 
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b) La tetalidad de les ingreses se aplicarán al oumplimiente de les 

fines seciales. 

o) Podrá fementar manisfestaciones de caracter fisico-depertive di- 

rigidas al público en general, aplicande les beneficien ebtenides al de- 

sarrelle de las actividades físicas y depertivas de sus aseciadese 

d) La Seciedad Mepertiva Tambre de Sebrade de les Menjes podrá graw 

var y enejenar bienes inmuebles, temar dinere a prestames y emitir titu- 

les transmisibles representativos de deuda e parte alicueta patrimenial/ 

siempre que oumpla cen les siguientes requisitess 

1. Que tales eperacienes sean auterizsadas per mayería eo des tercies 

de les secies presentes en la Asamblea General Extraerdinaria. 

2. Que dichos actes ne cempremetan de mede irreversible el patrime- 

nie de la entidad e la actividad fisice-depertíva que constituye su eb-- 

jetivo seoial.Para la adecuada justificación de este extreme podrá axi— 

girse Siempre que le seliciten come minime el 5 per 1640 de los socios - 

de námere-, el epertune diotamen ecenénico actuarial. 

3. Cuando se trate de temar dinere a prestamo a cuantía superior al 

568 por 100 del presupueste anal e que represente un percentaje igual — 

del valer del patrimenio, asi ceme en los supusutos de emisión de títu-—— 

los, se requirá el informe de la Federación Kapañola y aprebación del Cep 

seje Superior de Meperteso 

4. En tede case el preduote ebtenide de la enajenación de instalacio 

nes depertivas, e de les terrenes en que se encuentren, se invertirán in- 

tegramente en la oenstrucción e mejera de bienes de la misma naturaleza. 

Articule 4%.- El demicilie seocial se fija en Sebrade de los Menjes, calle 

de Pertal s/n, y en case de variación se dará cuenta al f0nsejo Superior 

de deportes, a través de la R.F.k.Po. 

La Seociedad Jepertiva Tambre de Sebrade de les denjes, ne centará -— 

cen lecales e instalaciones prepias. 

AMBITO TURRITONITAL 
OS e 

Articálo 5%.- El ambite de actuación de la Sociedad #epertiva Tambre de -— 

Sebrade de les Menjes, para la practioa y femente de sus actividades fi-—- 

 



 



  

SICAS Y DEPORTIVAS ceingidirá basicamente cen el de su demicilíe secial, 

sin que eláds supenga una limitación de mus uctuacienes, que podrá abar- 

car tede el territorio Nacienal. 

CAPITULO 11 
  

BH LAS CLASES BE SOCIOS, ADMISIÓN 

MSRECHOS Y OBLIGACIONES 

Articulo 6%.- kl número de secies será limitado. La junta directiva po 

drá suspendre, sin embargo, la admisión de nueves secies cuande asi le - 

exijan razenes de afere e de capacidad fisica de las instalaciones. Les 

secios pedrán ser de las siguientes olasess de número, juveniles y de - 

hener. 

Articulo 7%.- Serán sécies de número tedes les mayores de edad, que selí 

citen y sastifagan la cueta de ingreso extablioida. 

Les menos de diecieche años, de une y etre sexe, serán califioandes 

come secios juveniles, teniende igual derecho al uso de las instalacio- 

nes sociales mediante la cueta que fije la asamblea General y pasarán - 

automaticamente a ser secies de númere al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de hener aquellas persenas a quienes la Junta Jireo-— 

tiva cenfiera tal distinción y tendrán pueste preferente en les actes - 

efáciales del Club. 

Para que el sevie de un Club pueda ejercitar sus dereches peliti- 

oes ceme tal, debe estar insorite en el Cense de aquel, ul menes oen un 

año de antiglledad ininterrumpida. in su censecuencia, al insoribirse u- 

na persena en un Club, se hará advertencia fermal de que ne adquiere — 

aquelños dereches hasta que transourra dioche término. 

Identica antiglfledad ininterrumpida de un año se precisa para ser e- 

legido ceme Presidente e directive de un Club» 

Se establece el prinoipie de igualdad de tedes les asociados, sin 

discriminación per razón de rasa, sexo, religión, ideología e cualquier 

etra cendicién e cirounstancia personal e secial.



 



Articule 8%.- Lew secies tendran les siguientes derechos: 

a) Centribuir al ouplimiente de les fines especificos del Club, 

b) ixigir que la Aseciación se ajuste a lo dispueste en la Ley 

General de Cultura Fisioa y del Seperte, nermas de desarrolle de la 

misma y a le establecido en el presente lestatuto. 

c) Separarse libremente del Club. 

d) Cenecer las actividades de la Aseciación y examinar su deou- 

a mentación, previa petición razenada a la Junta Virectiva, — 

quienes ne pedrán negarla. 

e) ixpener libremente sus epinienes en el sene del Club. 

f) der elector y elegible para los erganes de representación y - 

G Geobierne del Club, siempre que cencurran les requisites del ar- 

tioule 7. 

Sen ebligacienes de les Seciess 

a) Abenar las cuetas que exija la Junta Birectiva, previe acuerde - 

2 de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sestenimiente y premeción del Neperte e deportes de 

la Seciedad. 

o) Acatar cuantas dispesicienes dicte la Asamblea General, la Junta 

Directiva e les miembros de la misma, para el buen gebierne de la Asecia-” 

ción. 

Articule 9%.- Para ser admitido oceme secie, en cualquiera de sus medalida- 

des, será necesarios 

Selicitarlo per escrite dirigide a la Junta Birectiva, indicaunde nem- 

bre y apellides, número D.N.1., profesión y dirección. 

Satisfacer la cueta de ingrese cerrerpendiente en gu Case. 

Ne haber side expulsade definitivamente, en virtud de expediente ins- 

truide cen anterieridad. 

ARTICULO 10%.- La Condición de snedio se pierdes 

a) Per velujtad prepia. 

b) Per falta de page de las ouetas seciales durante tres meses cense- 

cutiveñ.



 



o) Per acuerde de la Junta Vireotiva, fundado en faltas de saracter muy 

grave, previo expediente cen audiencia del interesado» 

CAPITURBO TI 

DÉ LOS ORGANOS ME REPRESENTACIÓN, GOBIERNO 

Y ABMMINISTRACION 

Artioule 118.- Les ergan a de representación, gobierne y administración de É 

la Seciedad Deportiva "TAMBRE" de Sebrade de les Menjes, sen la Junta Pireo 

tiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artioule 12%.- La ausmblea general en el 6rgane supremo de gobierne de la a” 

seciación y estará integrada por tedes les pecios cen dereche a vete. 

Articule 13%.- Cuando el númere de secies ne exceda de des mil podrán inter- 

venir tedes elles directamente. 

Cuande excedan de des mil se exigirán un minime de treinta y tres repre 

sentantes per unidad de millar e fracción y de entre elles per sufragio lig 

bre, igual y secrete. Ji no se cemputara diche percentaje la diferencia se - 

cubrirá mediante sertee entre los aseciades de cada millar respectivo. 

Los secies candidatos a representantes deberan ser presentades cen quin 

oe dias de antelación a la fecha de la elección, debiende censtar su acepta- 

ción. 

La elección de les secies representantes 0 ceompremisarios será bia- 

mal, y deberán intervenir, per tante, en tedas las asmbleas Generales, 

tante erdinarias, come extraordinarias, que se celebren en el periede para d 

el que fueren slegides. Ne podrán ser elegidos para el siguiente periede bia 

nual y su asistencia de las Asambleas Generales será obligatoria. 

Articulo 14%.- Fermarán parte de las Asambleas “enerales de Clubs ademas de 

la Junta Directiva y oeme miembres de Heners 

1.- Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el carge al menes duran 

te un añe ininterrumpido, siempre que ne hubieran perdide la sendicién de se 

cies cen posterioridad a su mandato.
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2. Les cinoe secies mas antigues en cualquiera de las categorias de He- 

ner, de Merite e similares que ne hayan perdide la cualidad de secies de - 

número. 

3. Los cien secies mas antigueno 

Articule 15.- Las asambleas Generales, tante erdinarias ceme ixtraerdinarias 

quedarán validamente constituidas, en primera cenvecateria cuande cenourran 

a ella presentes la mayoria de les secies cen dereche de asistencia. lin se— 

gunda, cuande asista el 25 per 100 de los socios cen dereche a asistenciaj y 

en tergera y ultima, cualquiera que sea el númere de aqueiles cen dereche a - 

asistencia que estén presentes. 

La oenvecateria deberá efectuarse cen un minime de quince dias naturales 

de antelación a la fecha elegida. 

Articule 16. La Asamblea General será cenvwecada per el Presidente a iniciati- 

va prepia a petición de la Junta Directiva e del 106 per 106, al menes de los 

secion. 

1%. La Asamblea General se reunirá cen caracter erdinarie al menes una vez 

al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las siguientes —— 

cuestiones: 

a) Memeria, liquidación del presupuesto, balance del ejecicie, rendi- 

cién de cuentas y aprebación si precede. 

b) Presupueste para el ejervicie siguiente 

o) Preyectes y prepuestas de la directiva 

d) Prepesicienes que fermulan les secies y que deberan ir firmadas, 

al menes per el 5 per 100 de les mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Rxtraerdinaria para la medifioación 

de los lBstatutos, auterisación para la oenvecateria de elección de Presidente y 

de Junta Directiva, temar dinere a prestame, emisión de títules representativos 

de deuda e de pirte alicueta patrimenial, enajenasiéón de bienes inmuebles y fí- 

jacién de las cuetas de les secies. 

BE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articule 17.



 



1. La Junta Directiva estará fermada per un numete de miembres ne inferier 

a 0inoe ni superior a veinte, al frente de la oual, habrá un Presidente 

y de la que formarán parte, ademas de un Yeoretarie y un tesorere, un ve 

cal per oada una de las secoienes depertivas federadas. 

2. ul Presidente y, en su defeote, aquellás etres miembres que determine la 

Junta Directiva, estentarán la representación legal del Club, actuarafi en su nem- 

bre y estarán obligados a ejecutar les acuerdes validumente adeptudes per la A- 

samblea General y la Junta Jirectiva. 

3. Correspenderán a la Junta directiva las siguientes atribucieness 

a) Mantener el erden y la disciplina en la eciedad, asi come en las cem- 

peticiones que se erganicen. 

b) Cenveoar per medie de su Presidente, a la Asamblea Úúeneral cuando le 

flítime nocesario, cumpliende les qgouerdes y deoisienes de la misma. 

o) Señalar las cendicienes y ferma de admisión de nueves seuies, así oe- 

me prepener a la Asamblea General las cuetas de ingrese y periedicas que deba sa” 

tisfacerse. 

d) Redactar e refermar les Reglamentes de Regimen interier, fijande las ner- 

mas de use de las instalaciones y las tarifas cerrespendientes. 

e)Nembrar las persenas que hayan de dirigir las distintas comisiones que se 

creen, el peraenal administrative que pueda centratarse, asi come erganizar las 

actividades del Clubs 

f) Fermlar inventario y balance anual, asi come redactar la Memeria anual 

de la Seciedad, y en general, aplioar tedas las medidas depertivas, ecenémiocas 

W y administrativas precisas para el femento y desarrelle del deperte dentre del - 

Club. 

ge g) Asumir e oumplir les oempremises ecenémices ouya cuantía ne exceda del 26 

por 168 del Presuppeste del Club, ne siendo necesaria la ocenvecateria de una Asanm- 

blea ixtraabdinaria a tal efecte, wine que estará autirizada para proveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta diohe limite. 

ARTICULO 14 
1. La Junta Bireotiva quedará validamente oenstituida en primera cenvecateoria 

cuande cenourran a ella mayoría de sus miembres. Ín segunda, será suficiente la 

cecurrencia, al menes de tres de aquelles y, en tede case, del Presidente e Vioe- 

presidente que ostente su reprentación



 



  

2. La Junta Niredtiva será oenvecada per su Presidente cen des dias de ante- 

lación come minimo, a la fecha de celebración. 

3. La Junta Mreotiva quedará tambien validamente oenstituida cuande estén - 

presentes tedes sus miembres, aunque ne mbiese mediado cenvecateria previa. 

Articule 19. 

1. M1 Tegerere de la Junta Mreotiva será el Jepositario del Clubs, firmará - 

los recibes y auterizará les pages y llevará los libres de Centabilidad. im sus 

funcienes podrá ser auwxiliade per persenal administrative del Clube. 

2. Será ebligación del Teserere y subsidiariamente de la Junta Mreoctiva, fer- 

malizar durante el primer mes de cada añe, un balanoe de situación y las cuentas 

de ingreses y gastes que se pendrán en cenecimiente de tedes les aseciades, a tra” 

ves del medie e ferma que se censidere mas epertuna per la Junta Mrectiva. 

3. El Secretario de lu Junta Pireotiva cuidará del archive de la decumentación 

MA rodactará ouantes deocumentes afecten a la marcha administrativa de la Asecoia- 

ción y llevará el Libre de Registre de Aseciades y el Libre de Actas. 

A estos efetes podrá utilizarse el sistemas registrales generalmente aceptadeso 

MEL REGIMEN HLECPGRAL 

Articule 20. La elección del Presidente y demas carges directives del Club, bien 

en candidatura cerrada e abierta, se llevará a efecte mediante sufragio libre, io 

gual y secrete de tedes les secies cen dereche a vote. 

Las candidaturas para Presidentes de Club e miembres de su Junta Directiva -— 

deben ir premividas al memes, per un numere de secieos cen dereche a vete equiva- 

lente al 10 por 100 de elles, si le fueran en nánere inferior a 10.000 que se - 

inorementará en un 2 per 100 sebre el excese si aquella cifra fuera superier. 

La duración de les carges serán de cuatre años y tedes serán reelegibles. 

Articulo 21. Ademas de le que estableog el Articule anterier para la elcciéón de 

Presidente y en le que se refiere a les representantes e cempremisarios, el Club 

aplicará las nermas dictadas a este efecte per la Federación de su principal me- 

dalidad depertiva. 

MEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Articule 22. El régimen decumental del Club censtará de les siguientes libres:



 
 

 



   

de Aseciades, de Actas y de Centabilidad. 

Articule 23.- in el Libre de egestre de Aseciades, deberán censtar les nembres y 

apellides de les secies, su decumente Nacienal de identidad, profesión y, en su oa- 

so, los carges de representación, gebierne y administarción que ejerzan en la ad- 

ministezoión que ejerzan en la Aseciación. Tambien se especificarán las fechas de 

altas, bajas y las temas de psesión y oese en los cargos aludides. 

Articule 24. in les libres de Actas se censignarán las reunienes que oelebre la A” 

samblea General y la Junta Mirectiva, oen expresión de la fecha, asistentes, asuntes 

tratades y acuerdes adeptades. Las Actas serán fármadas, en tede case, Por el Presi- 

dente y el Secretario. 

Articule 25. in les libres de Centabilidad figuran tante el Patrimenie ceme los de- 

reches y ebligacienes, e ingreses y gustes de la Asociación, debiende precisarse la 

la precedencia de aquellos y la inversión e destine de estos. 

CAPITULO V 

BE LAS SECCIUNES HEPORTIVAS 

Artioule 26. Cuande la Junta Direotiva acuerde la practica de una nueva medalidad 

deportiva creará la Sección cerrespendiente, que deberá ser afiliada a la Federación 

que preceda. 

Articule 27. Cada Sección depretiva, se ecupará de tede le relative a la practioa de 

la medalidad depertiva cerrespendiente, baje la ceerdinación y superior dirección de 

la Junta Yirectiva. 

CAPITULO VI 

ME LA UMISION BE TITULOS BE DEUDA 

0% PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Articule 28 

le La Seciedad Mepertiva Tambre de Sebrade de les Menjes, pedrá emitir tÍtules de 

| deuda e de parte alicueta patrimenial, si asi se decide en la Asamblea General liactraer 

dánaria cenvecada al efecto. 

2.- Les titules serán néminatives 

Artáícule 29. 

1.- Los títules se insoribirán en un libre que llevará al efecte el Chub, en el 

cual we anetarán las sucesivas transferencias.
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2.— lin tedes les títulos censtará el valer neminal, la fecha de emisión 

y, en su case, el interés y plaze de amertización. 

Articule 36.- Les títules de deuda sele podrán ser susorites per les asocia- 

des, y su posesión ne cenferirá dereche algune especial a los mismes sin que 

su posesión implique dereche especial algune salve la percepción de les in- 

tereses establecidos cenferme a la legislación vigente. 

Articulo 31.- Les titulos de parte alicueta patrimenial serán asimismo susori- 

tes por les aseciades. lin ningun oase estes t1tules darán dereche a la peroep- 

ción de dividendes e benefidion. ” 

Articulo 32. Les títule» de deuda y parte alicueta patrimenial serán transferi- 

bles unicamente entre quienes tengan la cendición de socios, segun las cendi- 

cienes que, en cada oase, establezca la Asamblea General. 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33. A les efectes disciplinarios en relación cen les asociados, será 

de aplicación direota- en tante en cuante la Directiva ne haya semetido a la 

Asamblea General y aprebade per esta, un reglamento es ecifice- le dispueste 

en el Real Becrete 2696/1980, de 17 de #ctubre sebre Xegimen #isciplinarie Je- 

pertivo. 

2. El Urgane a quien cerrespende la petestad disciplinaria es la Junta Bi- 

reotiva. 

3.- En tede case será preceptive para imponer cualquier sanción, la instruo- 

ción de expediente cen asistencia del inberesade. 

CAPITULO VIII 

REFORMA ME Les ESTATUTOS Y 

DISOLUCIÓN ME LA SOCIUBDAD 

Artioule 34.- Les presentes Estatutos sele pedrán ser medificades, refermades 

o deregades per acuerde de la Asamblea General Kitraerdinaríia, oenvecada al e- 

fecte, adeptada per mayeria de des tercues. 

La reforma de los Estatutos seguirá, cen respecte al Registre de Asecia- 

cienes Deportivas, los kismes trámites administrativos que para su aprebación, 

y en tede caso les establecidos en el Real Decreto sobre clubs y Federaciones.
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Articule 35.- La Seciedad Meportiva Taubre de Sobrado de les Menjes, se ex- 

tinguirá e disolverá per acuerde de la Junta Mreotiva, ratifioade per la Asan- 

ú blea “eneral ixtraerdinaria que se celebrará a tal fin, per un minime de las - 

des terceras partes de les socios asistentes. 

Articulo 36.- Disuelta la Seciedad Deportiva Tambre de Sebrade de les Menjes, el 

AIDA remanente de su patrimenie secial, revertirá a la oeleotividad, a ouye fin se 

oermnicará tal disolución, al Censoje Superior de Jepertes, Federación y Entidad 

erriterial cerrespendiente, que acerdará el destine de dicher bienes que debe- 

rán ser dedicades al femente y desarrelle de actividades fisico-depertivas. 

SOBRADO JE LOS MONJES A SEIS BL JUNIO de 1.984 

  

 



 


